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Qut. en virtUd de acuerdo, reglamentariamente adoptado,
la c1ta.da Entidad reforma w.s normas estatutarias por que ha
venido r1e1éDdose. y que dichas reformas no alteran BU natu
raleza Jurldlca y el carácter de prevtsjÓll social de la Entidad
ni .. 'IPO'len a lo dlBpuesto en la Ley de 6 de dlclembre de 1941
y su Be6lJamentv de 211 de maYo de 1lw.l, habléndOlle eumplldo
...-o 101 trámites y requlsltOll exlgldOll para su aproloaclÓll
por la Ley Y Reglamento cltadOll.

.B:8~ D1re801ón General ha tenido a bien acordarla aprOo_óo del nuevo Estatuto y Be6llamento de la Entlded deno
ro1l:l&de cAsoolaolÓll de VlaJ_ y Empleados del Comerclo
y de la industria de Barcelona, Mutualidad de Prevlslón So
cIal». con <iomlDIllo. en Barcelona, que continuará _ta en
el Re¡¡lstro 0!I0lal de En1lklades de PrevIsión Soc!al con el
m'imero 335 que ya tema asignado.

.I.M que d1gp a V. S. a los efectos procedentes.
DloI lIUarcle a V. S,
M8.dñ4. 9 de abr.tl de 1969.-...El Director general. P. D" el

SUbdirector genen.t Pedro· TenorIo Mac:1a.s.

Sr. PrestdeJiLte de la «A-socíacl6n de Viajantes y Empleados del
Comercio y de la Industria de Barcelona, Mutualidad de
l'oevloIOO Soclal».--Bareelona.

REOOWCION de la Dirección General de Prevf,.
sión por la que se ap1"Ueban los nuevos Estatutos
de la BnUdad Mutual Médica de Cataluña y B«2ea·
"es, domiciliada en Barcelona.

Vistas las reformas que la Entidad denominada «Mutual Mé
dica de Cataluña y Baleares» introduce en sus Estatutos, y

Habida cuenta de que por Resolución de esta Dirección Ge
neral de tecba 22 de diciembre de 1949 fué aprobado el Estatuto
de dl·cl1a Entidad e inscrita en el Registro Oficial de Entida
des de Prevt8tón 800lal con el número 1.763;

Que en virtud de aouerdo, reglamentariamente adoptado,
la citada Entidad reforma las normas estatutarias por que ha
venido rigiéndose, y que dichas reformas no alteran su natu~
raleza JUl'ic.iWa y el carácter de prev1s1ón soc1al de la Entidad.
ni 8t' oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 <le dioiembre de 194'1
Y su R.efrlamentc de 26 de m~yo de ~94~, habiéndose cumpl1do
8$iDJJsrrv. !.os ttámites Y requisitos exigidos para RU aprobación
por la Ley Y Reglamento cltados,

ltata DirecciÓn General ha teniao a bIen acordar la apro
baoióD del nuevo batuta de la Entidad denominada «Mutual
Méd1ea dt oatalu1ia y Balearei», con domicWo en Barcelona
que cont1nuari tnsortta en el Registro OOc1al de EntidadeS
de Previsión SOcial con el número 1.763. que ya tenia asignado.

Lo que d1&o a V. S. a los efectOll procedentes.
DIoo ~ ruu<Ie ~ V S.
Madikl. • de a1>r1l de 1969.-.El Director general, P. D., el

__ gen...l. Pedro Tenorio Maolas

Sr. Pres14tmte de la «MUtual Médica de CatalUfia y Baleares».a...-.

R&SaLUClON ele la DIT~ceión General ele Prev~
sión por la. q_ue .se a~ba el n~ Reglamento
de la entiaail cle1lOmimuia Mutll4lidad de Previ
.s1.ón Soda' «Ocnarcoo17a» dom4ct'lfada en Bflbao
(lTu_n).

Vistas !as reformas que la. entidad denominada Mutua.lldad
de PrevlslÓll Social «Ocharcoaga» Introduce en su Be6llamento; y

Habida cuenta de que por RMolución d.e esta Direcc16n G~
nora! de teeha 4 dp Junl9 de 1966 tué aprobado el Reglamento
de cI1eb& IIntidad e 1nscr1ta en el Registro Oficial de Entidadefi
de t'revis1ón Social con el número 2.887;

Que en virtua de acuerdo reglamenta.r1am.ente adoptado, la
citada Entidad reSarma las normas estatutarias por que ha ve
I11do rigiénd06f' v que dtchas reformas no alteran su naturaleza
Jurldlca y el caréAlter de Prevlslón Social de la Entldad, ni se
oponen a lo d.1.spuesto e-n la Ley de 6 de dle1embre de 1941, y
su Reglamento de 26 de mayo de 194G, babWndose cumpliqo.
as1m1smo. los tramites y requ1s1tos exfgidos para su aprobación
por la Ley y Reglamento cltados.

B:ata .D1recetón General ha tenido a bien acordax la apro
_ del nuevo Iloglamento~~~~ denominada Mu
tualidad de PrevlslÓll Social con domicilio en
Bilbao (Vlzoaya), que coJ;ltlnuará inScrita en el Registro Ollclal
de Entidades de Previsión Social con el nÚllle!"o 2.887 que ya
tenia ulpado,

Lo d.iIO a V. S. a 106 efectoa procedente&.

e1eav. s.
10 ele abrll de 1969,..-,EJ Director general. P. D.. el

SU geDeral. Pedro Tenorolo Macias.

Sr. _ente de ,la Mutualldad de Previsión SOcIal «Ocharc"...
ga».-Bllbao ("Vizcaya).

RESOLUCION de ia Dirección General de Prevt
"ión por la que se aprueba el nuevo Reglamento de
la Entidad «La Calandri<l», Sociedad de Mutuo
Auxilío. domiciliada en Mamou (Barcelona).

Vistas las reformas que la Entidad denom1nada cLa Calan
dria». Sociedad de Mutuo-AUX1llo, totroduce en su Re¡¡lamentol y

Habld~ cuenta de que por ll.esI>Iuctón de esta D1recclón ve
neral de tecba 26 de mayo de 1947 fué aprobado el ltelllamento
de dicha Entidad e inscrita en el Registro Oficia.l de Entidades
de Previsión Soc1a1 con el número 1.453,;

Que en Virtud. de· acuerdo, reglamenta.r1a.m.ente adoptado. la
citada EnUdad reforma las norm.a.s estatUiarias por que ha ve
nido rigiéndose y que dlclla.s reformas no alteran SU naturaleza
Jurldlca yel carácter de Prevl.slÓn SOcIal de la _ad. ni se
oponen a lo disPuesto en la Ley de 6 de d1c1embre de 1941. Y
su Reglamento de 26 de mayo de 1943 habiéndose eumplldo,
asimismo, los trámites y requlsltoll eX4iidos para su eprobO.c!ón
por la Ley y Reglamento citados,

Esta Dirección General ha tenido a olen acordar la ~cr
baci.ón del nuevo Reglamento de la Entldad denominada «La Ca
landria». Socledad de Mutuo-Auxlllo, con d_o en Malmou
(Barcelona), que continuará inscrita 'en el RegIstro Oftclal de
Entidades de Previsión Social con el número 1.453 que ya
tenia ai1gnado.

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes.
Dios guarde a V. S.
Madrid 11 de abril de 1969.-El Director general. P. D.• el

Subdi'rector general. Pedro 'l.'enorio Macias.

Sr. Presidente de «La Calandria». Sociedad de Mutuo--Auxtllo.
MaJmou (Barcelona)

RESOLUCION de la Dirección General de TTaba10
por la que se aprueba el Convenio ColectWo Sindi
eal en la «Empresa Nac10nal de TelecomU1rictJct~
nes, S. A.})

Visto el Convenio Colectivo Sindical suscrito en 21 de fe
brero último entre la «Empresa. Nacional de Teleeomun1c&e1o
nes. S. A» (ENTELI, Y su personal; y

Resultando que la Secretaria General de la OrganiZación
Sindical remitió a esta. Dirección General el mencionado con
venio Colectivo Sind.ical, que fué redactado previas las nego
cia.clones oportrnl88 de la Comisión Deliberante desIgm.ada al
efecto, acompañado del intonne que preceptúa el apartado dos
del articulo tercero del Decreto-1ey 10/1968, y demás dOcumen
tas exigídos por la legislaciÓIl sobre Convenios Colectivos Sin~
dicales;

Considerando que esta Dirección General es competente para
diotar la presente Resolución, de conformidad con el at'ticulo ¡3
de la Ley de 24 de abril de 1958 y los preceptos correlativos
del Reglamento para su aplicación;

Considerando que habiéndose cwnp-lido en la tramitación
y redacción del Convenio los p-receptos legales y reglamentarios
aplicables, no dándose ninguna de las cláusulas de ineficsc1a
del artloulo 00 del Reglsm<>mo para la apllcaolÓll de I~ Ley
de Convenios Colectivos de 22 de julio de 1968, Y menGO CQlD.a
forme con lo establecido en el~y 10/1968, de 18 de
agosto, sobre eyolución de salarios y otras rentes. procede la
aprobación del Convenio.

ViB1ia.!: las dispoaiciones citadas y demás de apl1cac1óD,
Esta Direccí6n GeneraJ., en USO de 1M f·acultades que le

están conferidas, acuerda lo que sigue:

1.° Aprobar el Convenio Colectivo Sindical ,/¡iuscrito en 21 de
febrero último entre la «Empresa Nacional de Telecom~()o
DeS, S. A.y¡ (EN'I'EL). Y su personal.

. 2,0 Que se comunique esta Resolución a la Organ1Zaclón
Sindical Ilara su notiflcaelÓll a las putes. a las que se hará
saber que, con arreglo al artículo 23 del Reglamento de Con
venios Colectivos Sindicales, modificado por Orden m1DiSter1al
de 19 de noviembre de 1962, no procede recurso contra la mm
roa en la v1a administrativa por tratarse de resoluclón apro..
batoria.

3,0 Disponer su inse:vción en el «B61e-tin Oficia.! del Estae:loa.
Lo que digo Q V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1969.-El Director general, Jesús

Posada Cacho.

Sr. Secreta.rio general de la Organización Sind1cal.

TEXTO ARTICULADO DEL 11 CO.NVENlO OOLl!C'l'IVQ SIN·
DlCAL DE LA EMPRESA NAOIONAL OE ftLECOMlJ'NWA

OIONES, So A.

CAPITULO PRIMEl'tO

Disposicio-nes generales

Artículo 1.<1 Ambioo de aplicaci6n.-El presente Conven:io
Colectivo ti~e árntlito de 'Empresa., de acuer40 con lo esta,..
blecido en el artículo cuarto, apartado e), de la Ley- de 24 de
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abril de 1958, y de aplicación obligada en todos los Centros
de trabajo que ENTEL tiene actualmente establecidos en el
territorio español, así como aquellos que puedan crearse en eJ
rutmo.

Art. 2.° Ambtto personat.-1. Quedan excluido.s de sus pre·
ceptos las personas que desempefien funciones de alta dirección,
alto gobierno o alto consejo, según lo previsto en el articu
lo séptimo de la Ley de Contrtlto ele Trabajo, cuando se les
hayan conferido lo", carg'os con expresa menrión de su carácter
directivo.

2. Asimismo.se excluyen aquellas otra"" personas que ENTEL
pueda contratar para la pn~staci6n discontinua de servicios de
asesoramiento científico, técnico o consulta, o de asistencia
profesional que no exija dedicación completa o preferente.

Art. 3.0 Ambtto temporal.-Este Convenio Colectivo entrara
en vigor a partir del día 1 de enero de 1969, cualquiera que
sea. la fecha de gU aprobación oficial, y finalize.rt-¡, su vigencia
el 31 de diciembre de 1969, si alguna. de las partes denuncia
su revisión o rescisión tres meses antes del vencimiento. De no
llacerlo Re entenderá prorrogado tácitamente por otra anua
lidad.

Art. 4.0 Revisión.~De conformidad con 10 establecido en e¡
artículo anterior, las condiciones económicas pactadas en el
presente Convenio, podrán ser objeto de revisión al finaliZar
el 31 de diciembre de 1969 la vigencia del mismo.

Art. 5.0 compensacion.-Las mejoras económicas previstas
en este Convenio, por ser eri su ConjlUlto más beneficio.se.s para
el trabajador, serán totalmente aplicables en la.., materias que
en el mismo se regulan, y producirán la compensac1ón de aque
llas que con carácter voluntario o pactadas tuviera ya otor·
gadaa la Empresa. Análogamente, servirán para absorber las
que pudieran establecerse por disposiciones legales en el futuro,
siempre que las contenida.c¡ en el presente Convenio sean supe·
riores.

Art. 6.° Vínculación de las partes.-El presente Convenio
constituye un todo orgánico, y las partes quedan mutuamente
vinculadas al cumplimiento de su totalidad. Si el Ministerio de
Trabajo no aprobara alguna de las cláusulas en su actual re
de.cc16n, la comisión deliberante, deberá reunirse y reconside
rar si cabe modificación, o si, por el contrarIo, dicha mod1flca,..
c1ón. obliga. a revIsar las conrefÚoneR reciprOCés que las partes
se hubieran hecho.

Art. '7.0 Com¡stón Mixta.-l. De acuerdo con 10 establecido
en el apartado segundo del articulo quinto de la Orden minis
terial de 22 de julio de 1958, para la interpretación y cumpli
miento de cuanto se establece en el presente Convenio, conti
nuará en su funciones la Couusión Mixta, a la. que serán some
tidas las cuestiones que puedan suscit&rse. Quedará integrada:
por cuatro Vocales del Jurado de Empresa, uno por cada Grupo
profeslona.l, elegidos por éste, y otros cuatro Vocales desli'lados
por la Empresa; bajo la presidencia de quien asuma 1& del
Sindicato Nacional de Transportes y Comunicaciones o persona
a la. que otorgue su delegación,

2. La Dlrección de ENTEL y el Jurado de Empr_ acept....
rán, como decls!ón propia, los aetrerdos de la Comisión en ma-
teria de tnterpreta.c1án del preseJ?te Convenio.

Art. 8.° Reglamentación de Trabaio.-Mientras no se pro
muIg;ue la Reelamentaclón propia _a ENTEL, todos sus Cen
tros de trabajos se regirán por la Ordena:nza Laboral de RadIo
comuntcaetóIl de 24 de mayo de :MM6, disposiciones complemen
tarias de la misma. y 1M de ca.rAeter genere¡ en tanto no se
opcm.gan a las normas especificas del presente Convenio.

Art. 9.0 Repercusión en preci08.-Cada una de las partes
hp.ce constar, que, a su juicio, el conjunto de las disposiciones
del Convenio, ni alguna. de ellas e-n particular, determina.rá
elevación de precios en los serv1etos de EN'n!a.., a pesar del
conten1do de BUS cláusulas económ1oas, ya que las talifas de
los serv1c1Ol!1 l5Ol1 fijadas por acuerdos internacionales, o del
Gobierno, y asi como el aumento de retribuciones no influye.
~ lo expuesto, en el de tanf... tampoco el de éstas, si
tuviese lugar. repercut1r1a pan variar 1u retribuciones.

CAPITULO II

Régimen de tl!abajo

Art. 10. Prtncipto general.-l. La. organización de trabajO
en ENTEL. dentro tle las disposiciones y nor:maa reglamentarias,
es facultal exdusiva de la Dirección General d8 la Empresa, que
res¡xmderá de su uso ante el Consejo de Admlnlstcaclón y el
Estt\4o. La orga.nizacióB que la DiNcc1ón General acuerde y SUB
od11l.ee.cionea serán de, aceptación obl1ga.toria para todos los
trabajadC4'eS de la Empresa.

2. Las reclamaciones, quejas, peticiones qUe por cualquier
causa o moti:vo dec1G.a cualquier empleado formular a la Em~
pr-. deberán ser siempre dlrlgldaB a la Dirección de Asuntos
Laborales, pero por conducto de SUS Jefes 1nmediatos, dando un
tiempo máximo de treinta días pa1'B. 1& eoDtiestia.eión o resolución
del asunto Y sin perjuicio de las _too.. que en las n<>l"1WS
respectivas reeonooen a los Enlaces y Vocades jurados de Em
presa.

Art. 11. Jornada de traba10.-La jornada de trabajo para
todo el personal de la Empresa será de cuarenta y dos horas
.~,f::'manales, independientemente de la forma en que aql.:léYn s_e
realice, pero siempre con sujeción a los turnos de tra.baJo debI
damente aprobados por la autoridad laboral.

Art. 12. J01-nada continuada.-L Se establece una jOl'Ilada
continuada desde las ocho a las quince de lunes a sttbado. du
rante todo el año. para el personal de cualquiera de los grupos
profes.1onales que vienen deSlenrpefi:lndo habitualmente.:;W deno
minado {{Horario de oficinas)}.

2. Lo dispuesto en el párrafo anterior no a1canzarú a quie~les
trabajen en el vigente régimen de turnos, aunque la prestaClón
de ésto..<; se realizara en horario continuado, porque la naturaleza
v la índole de los trabajos no permiten aplicar dioha dispo.<;ición.

·3. Quienes tengan asignado cargo o función de mando sobre
otros empleados que no hagan la jornada. cont1nuada realizaran
su cometido en las horas más acorde-s con la índole de las tareas
propia:; de su especifica función.

Art. 13. Vacacione.<:.-Se establecen las que a continuación
se expresan:

a) Ingeniero, Arquitecto y Licenciado, Ingeniero Técnico o
Perito, Jefe de Sección, Ayudante Técnico Jefe. A:yudante de
Tráfico Jefe, Ayudante Técnico, Ayudante de TráfICO, Jefe de
Negociado v Ayudante Técnico Sanitario, treinta díe.s naturales.

b) Resto del personal, excepto Repartidores y Botones con
menos de cinco años de servicio, veinte dias naturales, y dos
más por cada año de servicio en la Empresa, rebasados los
primeros cinco afias, o sea. en las vacaciones correspondientes
al sexto afio, hasta el tope de treinta d188 naturales.

e) Los empleados con la categoria de Etepart1dore.~ y Bot~
ne-s, quince días naturales, y dos más por cada afta de ServiCIO
en la Empresa, rebasados los pr1meTos cInco aftos, o sea, en
las vacaciones corresponcUentes al sexto afio. basta el tape de
tretnta. días naturales.

CAPI'1'OLO III

OrganiZación cientifica del trabajo

.Art. 14. Régimen gener.al de tneentwo.-L La Empresa,
cwnpliendo 10 que se estableció en el prime1" Convenía OOleotivo
Sindical, previos los estud10s pertJnentes reallB$dOs con la asis
tencia de una organización técnlca, adopta e implanta un Bis~
tema. de orden&ción científica del trabajo.

2. El objetivo principal del incentivo f'oS crear en el grupo
o en el empleado la actitud adecuada para disponer de su
mayor capacidad práctica del trabajo y fomentar en el personal
el estimulante impulso de aprovechar mejor el tiempo y obtener
óptimos resultados mediante la d1sm1Duc1ón del ausent1smo.
mayor compensación eoon6m1ca, disminución de horas extras,
mayor rendimiento. simplificación de estuerzos y adecuada in
formación y control.

3. El sistema de incentivo ofrecerá al personal las sigu1ente."J
garantías;

a) Se abonará mensualmente a todo el personal sujeto a
este régimen una cantidad. en concepto de incentivo, no inferior
al 18 por 100 del salarlo base de su categoría profesional. s1em.~
pre que aquél alcance el rend1m1ento normal.

b) Se considerará rendimiento normal el de un empleado
que en su jornada reaJ.iza sattsfactor1amente el trabajo 841g:na,
do. siempre que éste sea, como m1nUno, el que dé lugat al
«rendimiento "standant"·» definido en el aqtual régimen de in~

~nt1vo, según el grá.ftco ~ caJ11icac1ón, cuyo desarrollo se expli·
ca en los artíeuios 21 y 22.

e) Cuando la falta de rendimiento no proceda de ia voluntad
del tlrabajador, perciblro. lntegramellte la garan1Jla rnlnl¡na indi
cada en el apartado a); por el contrario, cuando el bajo rendi
miento fuera. debido a causas 1lnputab1es al trabajador. podrá
éste ser objeto de sanción.

d) Los rendimientos cstandard» de cada puesto de ~rabajo
serán revisables, tanto a iniciativa de la Dirección, como por
la de los empleados a quitmes afecte.

Igualmente podrán revisarse las distintas valoraciones de
ptre8tos de trllbaJo.

La Comisión eDCUIa-da de la valoración de pu.estos, de la
revisión de los IIliImwe y de la vigilancia de las normaa dic
tadas, estará consUmfda por un minimo de seis miembros, tres
nombrados por la Dirección de la Empresa y tres representantes
del personal nombrados por el Jurado de Empresa de entre
8U8 m1embros.. Eventualmente podrá formar parte de ella, ade
más de los anteriores, un emplM.d.o de los dePartamentos afec
tados o personal en quien deleguen. Este empleado tendrá voz,
pero no voto.

Las revisiones a que se hace referencia no podrán solicitarse
con menos de dos atios de plazo, a menos que surjan o se
as1gnen nuevos cometidos en determ1nados puestQs: En estas
cireunstanclas, la valoración de los puestos y sus «standards» de
rencUmiento serán revisadas cuantas veces se estime oportuno.

Los rendimientos «Btandards» sexán de información periódi
ca, y las distinta" jefaturas esta.rán obligadM a conocerlo:" y
divulgarlos.
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.e~ El ,sobrante anual del fondo, caso de haberlo, se distri
bull'a en fIn del periodo entre los trabajadores propOrcionalmente
a su rendimiento en el año.

Art. 15. Fórmula que se aplíca.-l. Realízada una valora
ción de puestos de trabajo, y agrupados éstos. según las propias
dec-laraeiones de los empleados, en diferentes jerarquías o cate·
garías -técnicas, se asignó a cada una de ellas una determinada
puntuación, a efectos de un incentivo a la produerción.

2. La exposición técnica del sistema se apoya en la siguiente
fórmula:

lb e H r
P~--xix--x--

12 100 H t

J. Esta fórmula para la determinación del incentivo econó
mico que corresponde a un empleado por su actuación en la
Empresa durante el mes es función de las tres variables si
guientes:

al La clase de los trabajos que realiza.
bl La calificación que le corresponda por su actuación du

rante el mes.
e) La relación entre las horas de presencia en el mes H r

y el número de horas posibles teóricas durante ese mes H t .

P Es el importe mensual en pesetas del incentivo para un
empleado.

lb Es el ímporte anual del incentivo máximo posible que co-.
rresponde a un empleado de una determinada clasificación
corno base de comparación.
Es un valor de relación qUe está en función de la importan
cia técnica del trabajo qUe se realice. Como resultado de la
valoración de puestos de trabajo los empleos han quedado
agrupados en una serie de clasificaciones, a cada una de
las cuales corresponde un valor en puntos. Por otra parte.
cada empleado de ENTEL queda encuadrado, según el
conjunto de trabajos o tareas que ejecuta habitualmente
(puesto de trabajo habitual), en una de estas clasificacio
n~s, de manera que todo el personal que ha de cobrar in
centivo quedará incluído en los distintos grupos de emplea
dos que corresponden a las r,espectivas clasifieaciones.

El valor ere i para cada clase dE' trabajó se obtiene !rela
cionando el valor en puntos de la clasificación respectiva
'Con el valor también en puntos de una cualquiera de las
clasificaciones tomadas como base de comparación.

e Es la calificación en porcentaje que corresponde al empleado
por su actuación durante el mes.

H r Es un factor de presencia que tiene en cuenta la asistencia

Ht del empleado al trabajo.

Art. 16· DependencW. del incentivo.-La cantidad que como
incentivo percibe un empleado en' un mes determinado depende:

1.° Del grupo de valoración en el que se encuentra compren~
dido su puesto de trabajo.

2.6 De la calificación que le corresponde por su actuación
durante el mes.

3.° Del cociente entre las horas reales trabajadas durante el
mes (sin incluir las horas extraordinarias) y las horas teóricas
posibles en este mismo mes (sin horas extraordinarias).

El primer factor: Valoración del Puesto.-Fija la cantidad
máxima que puede percibir un empleado durante un mes. se
gún su gru.po.

El segundo factor: Actuación mensual.--Mide la actuación
del empleado durante el mes.

Su valor máximo es la unidad, y el mínimo, cero.
El tercer factor: Presencia en el trabajo.-Es el de horas de

presencia en el trabajo. Es el cociente de dividir las horas nor
males de presencia por las horas teóricas de presencia. Se parte
del supuesto de que el mes tiene 180 horas normales de trabajo
y por cada día que se falte al trabajo se deducen seis horas.
El resto son las horas reales de presencia trabajadas.

Es lógico que, siendo siempre el incentivo una compensación
económica por trabajo realizado, quedan automáticamente ex
cltrlaos y deducidos los días de no asistencia, sea cuaiquiera la
causa que impida asistir.

Una excepción a esta norma la constituyen las vacaciones
anuales reglamentarias, durante las cuales el empleado debe per
cibir un incentivo, cuyo importe se calcula como la media de los
incentivos percibidos durante los tres meses anteriores.

De análoga forma se actuará para aquellos empleados que
sufran «accidentes €le trabajo».

En caso de enfermedad prolongada y a partir del momento en
qUe ésta alcance el mes, previo el dictamen de una Comisión.
constituida tanto por miembros del Jurado como por la Sección
de Personal, y considerando los informes pertinentes. la Direc
ción de Asuntos Laborales podrá disponer que al interesado se
le abone el 18 por 100 de la garantía establecida.

Art. 17. Variación de la base del incentiVo y determinacfón
del fondo máxt1nO.-1. Para un valor fijo I (importe tondo
máximo anual). la base I h deberá disminuir si

¡ Nn Vn aumenta.

.:... Anualmente se determinara la dotación del fondo. valor
de 1. .Y que se fijará «a priori» por el estudio pertinente.

::S. Esta dotación será puesta en conocimiento del Jurado
de Empresa y no deberá ser inferior a la fijada para el periodo
anterior, salvo acuerdo expreso entre las partes, en ponderación
de circunstancias.

4. Para fondo mínimo distribuible en el período 1 de enero
de 1969 a 31 de diciembre de 1969 se destina la cantidad de
16.100.000 pesetas.

Art. 18. La calificación.-l. La calificación de actuación se
mide en puntos; el número de puntos que pueda obtenerse es
de lOO' y corresponden a la actuación óptima del empleado.

2. Le. calificación m1nima es de cero puntos. Entre ambas
calificaciones existe toda la gama completa de puntuaciones.

'A. El incentivo es directamente proporcional a la califica
ción.

4. En su consecuencia, el número de puntos de calificación
representa el porcentaje del incentivo que corresponde a una
determinada actuación.

Art. 19. Obtención de U1 calificación mensual.-Dado el gru4

po funcional en que está encuadrado. a cada empleado le corres
pOnden unos criterios de calificación determinados, y en todos
y cada uno de ellos obtendrá a fin de mes unas puntuaciones
que, sumándolas, darán la puntuación total correspondiente a
su calificación. Como caso particular habrá empleados cuya ca
lificación mensual corresponda a la de un solo cr1terio.

Se agrupan los criterios en los tres apartados siguientes:

- Criterios de rendimiento.
- Criterios de calidad.
- Otros criterios.

a) Criterios de rendimlento.-En ellos se determina la can
tidad de trabajo producido por unidad de tiempo.

b) Criterios de calidad.-En ellos se aprecia la calidad del
trabajo desarrollado por los empleados que pertenecen a los
grupos funcionales que tienen este tipo de criterios.

c' otros criterios.-Quedan comprendidos:
1. Criterios de calificación indirecta.-Aplicados particular

mente a aquellos empleados que son responsables de un grupo y.
por lo tanto, del rendimiento y calidad del trabajo de los em
pleados que constituyen el grupo.

2. Criterios de calificación de actuación por parte de los
Jefes y responsables de grupo.-Estos criterios de ealificaci6n
por parte de los Jefes se restringirán al máximo, estableciéndose
únicamente para muy pocos grupos y en aquellos casos en que
pueda haber más de un calificador y cifténdose a unas concretas
normas de calificación. Es el caso de los empleados subalternos
(Ordenanzas, Ascensoristas, etc.).

3. Criterios de calificación media.-Se aplicarán sólo a aque
llos grupos en que seria muy laborioso o muy difícil poder de
tenninar el rendimiento, aun de una forma aproximada

En estos casos se empleará la calificación media de las obte
nidas por los restantes empleados del grupo funcional. sección
o departamento" en el que se hallen comprendidos.

Art. 2ú. Puntuación máxima de cada criterto.-l. A cada
eriterio de calificación, dentro de un mismo grupo funcional,
hay que asignarle su «peso» con' relación a los restante~ crite
rios, o sea, hay que medir su importancia relativa.

2. La ponderación o asignación de «pesos» a los criterios se
hace en tantos por ciento de la calificación máxima total, y
como ésta vale 100 puntos en todos los casos, se tendrá que el
número que representa el «peso» del criterio representa también
la puntuación máxima posible de dicho criterio.

Art. 21. Proceso general para obtener la caltficacián.-El
proceso para los criterios llamad08 cuantitativos consiste;

a) Cáleulo del valor representativo de la actuación del gru
po o del empleado en particular. mediante la aplicación. de la
fórmula respectiva.

b) Comparación de dicho valor con el del «standard» corres
pondiente a este criterio y a ese grUpo.

A esta relación se denomina grado de eficiencia.
c) Con el grado de eficiencia se entra en el gráfico de cali

ficación general y se obtiene directamente la calificacíón.
d) Como el proceso se repite por cada criterio, para cada

uno de éstos se obtienen las calificaciones que sumándolas, nos
darán la total.

Art. 2'2. Gráfico de calificación. (Anexo número II.)-l. El
eje de abcisas es el grado de eficiencia, y el eje de ordenadas,
el del porcentaje de la calificación máxima de cada criterio.
Tal como está concebido este gráfico sirve para todos los crite
rios de calificación cuantitativa, pues para un grado de eficien
cia determinado por el gráfIco se obtendrá el porcentaje de la
calificación máxima, y en ftIDción de ésta (el ({peSO» es una
constante de cada criterio) se obtendrá la que corresponda a
la actuaci6n por ese criterio.

2. Por las consideraciones especiales de ENTEL, se emplea
para el gráfico una curva que amortigüe en el eje de califica
ciones las variaciones del grado de eficiencia.

1

-S NnVn

1
La tórmula es; lb = -------------
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AnlUltf'Cl'j. '_!<'lltNO ',' LieeJ¡CÜidu .... _, _ . 50l)
Ingeniero T6:,·nícü {) P"¡'itn, Ayudallte 'l'ecnwt) J,'I';,
Avudant(' df' '('rMIco ,{r'i'(' \' ,}p1'1" dl"! SN':non 425
fÚ'sln dpl 'H'L--;'lnnl' ;375

- Cajeru ~:eller8J d,' :\¡ladl'lü 600
- Cajero general d:e Barcelona y Ld's Palnias 400
- CaJero de clientes 400
- Cajero Delegaciones y Centl'OS .... . 350
-- Jefe y Encargado E"taciolles Co<¡ter-as .. .... 200
- Cobra-CkH'p.-8 de Madrid, Barcelona y Las Palmas 200
- Cobradores de IJe.legacionN> y Centros 150
-- Empleado~ Uf' ventanilla" lOO

e,m anteTJOndad al 1 dE:' ene"l) dc 1967. Para Los casos de in
greso en la plantilla después de h citada fecha_ asi como los
cambios <.le .'.;11'lladOlH"~ fammare~ que <,,' produzcan f"il todo
l"l persuml1 SI" ~tplic:inlll 1[1:-' disposicionf':'i C'ontf'Ridas f>n (lol ca
plinlo 9 tipj ! \l1Ji(J n dI" Ll, L~y ,de Se;l,'lJrlcin .Social (le 21 ?~

abrit dI-' ]ljH6. \':;1 On¡f'l"; llullvJernl dI' ~;¡.: dI' chelf'mbu' di' J96ü.
pul' la qlli' .".L· c'l:ll>lf'cE'lt 1:1" J1<wm:Js_ r)~!1 i;\ :L.\ji,¡i('1l'11 ,:.te ln~:;

pI'Pstaci",)('~ IJI"l\"f¡j,('('(:J.i\¡\ j 1:1 tmníli.'1.

Art, :{¡J. /.1w/(;: 1m)' ¡[(")lilE<I7,'OI''lltO,--l f',,;ih :u~o ':'1l1pIeado..s
de ENTEL (!ut" ¡JU¡: llecesidades del servido y por orden de 1:1
F;mpresa tengan qUE' efectHar V¡~ljP:" o (lf'splaz:l1nlentos a pob~a

(:iul1t>'S dLstinLl" ;1 In. en qlH' r:Hliqu{' ~¡u rf'nr.ro <le tT~ h3jO, dlS
rrulnr:Jp ."obt'p "W': I¡Clbpl'i 1:1'~ :;i<',ni('ntf',~, dlf'j,]':'

--------
--~-----==--=~---

2. El cnp¡'-'wJo qn2 11<1\'8; de n,a]jzar una comida l'UfT3. de sn
residencÍ;¡ pe;Tibhl 1m ulw, d~ comida de 150 pesetas en su.s
tltucíón de hl nw(J i[l rl.:ieta. y si rea,liza daR en el m1sn:o ~a S~ll
pernocta¡' ')('I'(-il;il'(1 1hO rIC, ..."'t,flS por cada una. -rt1 sust¡üICIÓn (te

b dieta,

Art. 31 Plli.\ dc pennouencia la (u!eqona - 1 ~e esta-
blece un plU'·, ctt' pel'manP'l1cia en cai-evon,l, ('uyo llllporte
serú de 4.200 j)P;';"lfl:> anuales bruta.'> pür ca~la. cinco atio,s .de
permanencia en una mislna categ'oría profesionaL co~ un hnute
maximo de cin-co pluses, y .serill1 abonados pr~porclOnalmente

en las doce memualídades normales de cada auo
2. No obstante lo r'sLablpcido en el párrafo anterior. y excep

cionalmente, el primer plus se computará sin tener ~n cuenta
la permanencia en la categoria. en favor d~l personal que es~é
en activo el 1 de enf'ro de 1969 y que hubl€nl completado sm
interrupción el periodo de servicios comprendido entre el 1 de
noviembre de 196? al 1 de novI-embre de 1967.

3. A partir de esta última. fecha se iniciará el cómputo y
vigencia del plus de permanencia en la categoria. con la. excep
ción d€ laPo qUe hayan ingresado a partir df"l 1 de diciembre
de 1962. para quienes el cómputo se harú desde el momento de
,Su ingreso. Bien entendido, que se inte-rrwnpe el plazo trans
currido cuando se produzca un cambio a ¡;;ueldo base mayor, sea
por pase a categoría superior o dentro ,de la mi~ma por el tr~
curso de los die'¿ aúos en las ca.teg.onas que tIenen reconOCIda
esta mejora desde que quedaron llnifiea.das por disposiciones
anteriores. Si al producirse el ascenso a categoría o sueldo su
perior, la percept;Ión qUe por esto ,le COIT.e~pl?nda f,uese iI}ferior
al importe del plus de perrnanencm perclblra 1ft dlferenCJa por
este concepto dE" plus.

4. Esta mejora econ6nüea ¡.;e considerar:i COIllO retribución
de carácter extrasalarial y sin contraprestación, de conformidad
c~m 10 dispuest8 en el ~u'ticulo 4-.'\ apartado 7, del Decreto de 21
de septiembTe de 1960<

Art. 32. Horas nocturnas.-l. Se abonan'm las comprendi
das entre las V€intiuna y las ocho horas para todo el personal
de la Empresa sin distinción de categoriB,s. con arreglo a las
siguientes condiciones:

- Empleados (''11 turnos salient4;s de tarde y hasta la hora
de salida. CUftndo ésta no re-base ias veinticuatro horas, a tres
pesetas hora (3 ptas.), y las que excedan, a ocho pesetas (8 púas).

- Empleado,<; en turno entrantes de noche, o sea, a partir
de las veintiuna horas, las qUe realice, a ocho peseta.s hora
(8 ptas.).

2. La hora df" siete a oeho se entenderá que será abonable
pa-ra el personal que la trabaje en el período final de la jornada.
no para el que comience con ella.

3. Para el abono de horas nocturnas regirá siempre la hora
local de cada, centro de trabajo.

Art. 33. Qaebranto de moneda.---L S.. fija la cuantía del
quebranto de moneda para el permnal de Caja y cobranza en
las siguientes cantidades mensuales.:

3, Trazado de la curva.--Los puntos de parLida pum el tnllD
Uf> ~sta curva son 105 siguiente¡:;'

al Para un grado ue eficiencia:
G. E.: «Standard» UlOrnlaD, el incentivo a percibir pO! l'l

empleado supone ya un j!i pul' 100 del m:-ixil1lu lJosibJe.
b) Debe quedar un margen de inc~niivo que estimule ;t

,coo!xepasar el ((standanb) En el grúJJco este marg'PIl PS un 2fi po:
100 del total.

~\ No debe sobrepa¡;ar::;p 1;1 f:alificacíún múximil.
4 F:l !TH7fHio gponlPtl'ico C;(~ f'~,pecif¡cn en ,.¡ !!n'¡ fko f ;UW

'{i) 1T}

Rcgimen económico

CAPITULO IV

Art. 2:';:' COTH:l!pto dd 1"f'ndimipn[v <\sl.f,mdurd)}.----I. En gt~l\f'

1':11, r~ndinüento «standard» es sinónimo de rendlmientD normal,
ljllf' efl la actividad que desarrolla un empleado en su jOrnada
eompleta, entrenado en su trabajo, consciente de su respom:abi
lidad y que se caracteriza por la realización de un esfuerzo con:-:
tante y razonado, Este ritmo puede manteners.' fúcílmente un
día t.ras otro sin excesiva fatiga tisiea y mental,

L. Al rendimiento «(standard)) corresponde en t'l eje dt' ;¡l)

eisu,<; del gráfico un grado de e1íciencia igual a la unidad.
Al renctirniento «standard» G. E. = 1.
3. Se tenderá a la simplifi<cacion cid actual sistema y a la

vulgarIzación del mismo, ha.sUl lograr que cualquier empleado
pueda cakular por si mismo la prima de incentivo que habd
üe cobrar mensualmente en razón de su rendimiento.

4. El actual sistema de incentivo podrá modificarse o ,su&
tituirse por otro si así conviniera y previo acuerdo de las partes
\' ollservancia de las disposiciones legalf"--s vigentes.

Art. 24. Mantemmiento de la variablp de tráfico pam la ga
rantía de rendimiento normal.~1. En un servicio público de
las características de ENTEL hay que prever 10.<; momento..<¡ en
que la saturación es inferior a la normal, como asimismo los
excedentes de capacidad para hacer frente a las «puntas de
carga» que en determinados momentos se producen

2. Teniendo en cuenta ambas consideraciones, es necesarlo
entender el concepto de rrendimiento «standard», sinónimo de
«rendimiento normal», como el resultado de una actividad calcu
lada e-n forma tal que permita at,endE"I el flujo de carga de
trabajo en cualquif'r momento (atención normal de un ser
vicio).

3. A tal fin, y para mantener la variable de- tráfico esta
blecida en cada Centro, para el cálculos de los rendimientos
normales, se introduce un «factor de e'orrecciófi}}, coeficiente de
aplicación sobre las eficiencias, qUe actuará cuando la media
de tráfico establecida para el ejercicio deseienda E"TI el supuesto
rambién de mantenimiento del r-égunen de horas.

4. Si el factor de horas aumenta.se en las mencionada.<¡ cir
(·unstancia"8. se deducirú sn k¡:::;a (1f'1 {(factür (jp correcCÍól1)) en
h misma propol'{'ión.

Art. 25. Personal exclu,ido,---ERIt' régimen de incentivo, en
nunplimiento de las normas que se acordaron desde su puesta
en vigor en 1964, sigue sin ser de aplicación:

a) A las personas que actualmente ocupan puestos COI'I'€1!
pond1entes a los Operadores de Costera Radiotelegráflca., mien
tras Se mantenga el sistema de primas que vienen disfrutando,
por estimarse más beneficioso, aunque les serán aplicablp.8 las
garantías previstas para el régimen general de in<:entivo.

b) A los que desempefian determinados cargo¡¡ directivos o
similares. así como también ex:cluve a Licenciados, Ingenieros
Superiores e Ingenieros Técnicos o Peritos, todOB loo ell'ales tienen
compensada RU exe!usión.

Art. 26, Normas de tijación.-En el conjunto de niveles sa
lariales y demás condiciones vigentels al iniciarse la negoeia.ción
de este Convenio se ha aplicado lo dispuesto por el articulo 3.",
párrafo L del Decreto-ley de 16 de agosto de 1968.

Art. 27. Sueldo base.-Durante la vigencia del preoonte Con~
venio CG1ectivo, el personal afectado por el mismo tendrá asig
nado el nUevo sueldo base, qUe para cada categoría figura en la
tabla salaJ.'ial del anexo número 1 de este Convenio.

Art. 28. Plus de Convenio.~l. Se mantiene un plus de Con
venio, que se incluye en el anexo número I, equivalente al im
pocte de dos mensualidadefl del sueldo base.

2. Este plus se abonará al personal en dos entregas men
suales, precisamente en los meses de abril y octubre, y por su
carácter extrasalarial no computarán a efectos de pagas y horas
extraordinarias.

3. En relación con su abono se acuerda que se deben tener
e-u cuenta dos períodos, uno del 1 de abril al 30 de septiembre
para el plus correspondiente al mes de octubre, y otro del 1 de
octubre -al 31 de marzo para el plus correspondiente al mes de
abril. Dentro de estos dos períodos se seguirá el sisrema de
abono por sextas partes en proporción al tiempo trabajado, en
f'l caso de no haber completad.-o los citados penooos.

Art. 29. Plus familiar.-Se mantiene el valor de 226 pesetas
punto-mes, que R~ apl'~aJ.'ú, al pei"Sonal d«' Jillantilla ingresa.do
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2. Se enuende que esta fJcr-cepcJOll se devengará sólo cuando
se desempefien efectivamente estos puestos de U-abajo. En los
casos de ausencia por \'acaciones, t'nfermedad u otros motivos
justificados, la percib-irú en b. cuanti:i eorrespondiente quien
asuma la sustitución.

Art. 34.. PreL'iJion sOcial.. -L:.1 .f<:\l!¡;rc",.l. dhiU'O lk ¡as dispo
Hiciones en vigor. red,~ctarj en el p!:t;-/) de seiS meses un Regla
mento para constituir una Entiorrc! dI' Previsión y someterla
para !;U apr0bnción ~¡, la autur~dad hbúral correspondiente. En
esta E:ntidad de Previsión, <l la que contribuirán proporcional
mente la Empresa' V productores. se reco):';er:'m todas las presta
ciones básicas que actuaimente ~r\ 'Rmprf"Sa viene reconociendo
con carácter temporal hnsta <ti];' a(judj~l entre en funciona·
mi~nto

Art. 35. PrestacWlles.--D>.. conformidad con 10 previsto en el
articulo anterior, la Empresa continuarú manteniendo el sistema
de prestaeíollf'f que apiWllmentf' vienen "h'iendo y que son la;;::
siguientes :

- PenslOn cOrnplf'HH'ntrcll,l de jubilaclón
- Complemento a los enlplendoC' 8e{'j(je~11[ld(,~: y Hlfermos.
- Premie de nupcialidad.
- Premio de natalidad.
- Seguro colectivo de grupo.
- Ayuda e:>co1nrr.

Art. 3fi. Jubllaciones.-Ln, Empresa cuntínUa[';L :lpüeando las
normas qUe sobre jubilaciones viene observando en favor de
sus trabajadores.

Art. 37. Complemento a los trabajad.oTl's accidenta.d.os y en
fermos.-r-1 En cumplimiento de lo establecido en el texto ar·
ticulado 1 df' la Ley de la Seguridad Sodal dlC 21 de abril de 1966.
el trabajador en situación constitutiva de incapacidad laboral
trransitoria, en {laso de enfermedad será beneficiario de un sala..
rio equiv-alente al 75 por 100 de su hase de cotización en la
f«h"" en que se declare iniciada legalmente la incapacidad.

2:. tJuando la incapacidad proceda de accidente de t:'abajo,
y en tanto que la cotizaclón correspondiente a dicha contingen
cia continúe efectuándose sobre las remuneraciones efectiva·
men'te percibidas por el trabajador. ;;erán de aplicación para
determinar la base las normas que para 1a incapacidad tempo
ral se estaalecieron en el capitulo V del Reglamento, aprobado
por el Decreto de 22 de junio de 1956

3. No obstante lo preceptuado l.egalment~ .v recogi.do en pa
n'afos anterioreR. ENTEL. continuandD su politica de atenciones
sociales y cuando consídere justificada la Rituación. abonará a
los trabajadore~ que hayan sufrido baja por incapacidad tem
poral como consecuencia de accidente de trabajo o enfermedad
común. un «complemento económicO») sobre el subsidio que per·
ciban de la Seguridad SociaL equivalpnte a la diferencia entre
dicho subsidio y el supldo del trabHJador en a.ctivo, hasta un
tiempo máximo de veinticuatro me.ses, en que el empleado pasa
ría a la sitJuaeiÓll de invalie1ez provisional. según se est.ablece en
el articulo 129 de la Ley de la Seguridad Sücia.l

Art. 38. Premio de rl1.lpcialidad.--l. A¡ Pf.":rE'onal masculino
y femenmo de la Empresa qUe contrai.!j'a matrimonio, se le conti
nuará abonando, por una sola ve7,. la cantidad de cineo mil
pe$eta8 (5.000 ptas.). ent-endiéndose que el matrimonio entre
empleados da derecho a que ambos perciban este premio.

2. Para poder optar a este beneficio es necesario contar con
una antigüedad en la Empresa supeMor a los cinco años.

Art. 39. Premio de natalidad<-1. Se continuará abonando
a los trabajadores de la Empresa un subsidio de mil pesetas
(1.000 ptas.), con ocasión del nacimiento de cada hijo

2. Al mismo tiempo se le entregará al empleado, padre o
madre del recién nacido, y a nombre de (i,ste. una cartilla de la
GaJa Postal de Ahoros. con una imposición de doscientas cin·
CUenta pesetas (250 ptasJ.

Art. 40. Seguro colectivo ele gTl.tpo.--ContinUal'a manten·ién
doseel Seguro colectivo de vida, con arreglo a la,,, normas por
las que actualmente se rige.

Art. 41. Ayuda escolar.-l Con pI propósito de contribuir
a los gastos qUe origine la formación cul tural de los hijos de los
empleados se conviene la implantación de un plus de ayuda
escolar, que se abonará de acuerdo con el número de hijos y
conforme a la escala siguiente:

7.758

7.175

7.758

5500

7.758

7.175
6.976
6.585
7.758
9.636
9.047

7.175
7.583
6.387
7.758
7.758
7.513

7.175

Total

1l.gOO
9.636
9.636
9.636
9.047
9.047
9.047

735

].02[")

996
940

1.103
1.376
1.292

1,7{)O
1.376
1.376
1.376
1.292
L292
1.292

1.108

Ul25

1.1ü8

1.0~5

1.083
912

LI08
1.108
1,{}73

1.108

Plus
Convenio

6.150

6.650

4.715

6.150

H.I&O
5.980
5.645
6.650
8.260
7.75-5

6.H50

6.15()
6.500
5.475
6.650
6.650
6.440

W.200
3.260
8.260
R260
7.755
7.755
7.755

Sueldo
ba",

ANEXO NUMERO J

Categoría

Art. 44. Te:rto ,.ejundido.~La Empresa, con la colaboración
del Jurado, redactará un texto refundido para ordenar y recoger
literalmente todas las nomms que resulten vigentes según el
articulo anterior. cuyo texto deberá terminarse en un plazo de
un mes, remitiéndose sendos ejemplares del mismo al Ministerio
de Trabajo y Sindicato Nacional de Transportes y Comunica~

ciones pnr::t conocimiento y efectos.

2. El abono del plus de ayuda escolar se han), efectivo en
doceavas partes con cada una de las pagas mensuales. Para
penlotbir1/t habrá de justifícarse suficientemente la escolaridad.

Art. 4:¿ Reglamento de n.'gimen illterior.~La;:.: representacio
nes sO'Cial y económica acuerdan que el proyecto de Reglament~

de régimen interior de ENTEL. actualmente en estudio, debera
quedar presentado en la Dirección General de Trabajo antes del
:n de octubre de 1969

ATt. 4:1. Prárrogas.l! dero!Jadolles.~l. Se considerarán como
partes integrantes dd pre3ente Convenio las disposiciones si
guientes, con su propia. redacción'

:U Del Convenio Colectivo de :W de octubre de lH64:

- C'¡lpítnlo III {artículos 15 al ]9. ambos inclusive. en cuan~

!.u no hayan sido mooificuc!os por lns dispnsií'iones de los aparo
indos J)) y c) siguientes).

- Capitulo IV (art[culos 20 Dl 28 Y ;'I(}).
- Capítulo V (artículos 35, 3[;, 39 al 45. ambos inclu.<;ive,

47 í' 48L
-- Capitulo VI \llYticulos 4~1 al ;¡1. y 53),

b) De la Norma de obligado cumplimiemo de 7 de juma
de 1967: Normas ~t", 4,", 5.'\ 6.". 8.'., 9.", 10. 12. U. excepto el
apartado b) y 14.

c) De la. Orden de 28 de noviembre de 1968. Las defimcioues
de categorías de Operadores de Tráfico y de Auxiliares de
Trafico. así como las normas para proveer las vacantes que en
ellas Re produzcan y el porcentaje que determine el número de
Operadores de Tráfico sobre la pla,ntilla de Auxiliares de Trá·
ílco, tApartados 2,0 :l." Y 4,0 del articulo 1.")

2. No serán de aplicación las normas establecidas en la Re
glamentación Nadonal y disposiciones posteriores Que se opon~

guu a estE' Convel1lo

Ingenif:ro. ArqUltecto y Li-
cenciado ,., , .

Ingeniero Técnico o Perito.
Ayudante Técnico Jefe
Ayudante de Tráíl'Co Jefe .,.
Ayudante Técnico ' .
Ayudante de Tráfico ~

Ayudante Técnico Sanitario.
Radiotelegrafista procedente

del grupo primero o con
más de diez afios en ta ca-
tegoria .

Radiotelegrafista con menos
de diez afios en la cate-
goría .

Telegrafista " ..- .."._,. ..
Radiotelefonísta ., .
Delineante proyectista .
Jefe de Sección .. _ " .
Jefe de Negociado .
Oficial administrativo proce-

dente del grupo pnmero o
con más de diez afioa en
la categoría ., .

Oficial administrativo eon
menos de diez años en la
~tegorm ,

Auxiliar administrativo con
nL'Ís de diez a.fias en la
categoría "._ .

Auxiliar administrativo con
menos de dIez afios en la
categoria ' , "

Operador de cable con más
de diez atlo."\ en la cate-
garfa , " .

Operador de cable con m{'
nos de diez aftos en la ca-
tegoría _., _.

Operador de TdJico .
Auxiliar de Tráfico
Operador Técnico .
Maestro de Taller H .

Capataz

1.800
3.600
j,600

Pt'aetns
llnualt..

De 4a Safios .
De "" 16 afioS ........•••
De 17 a 18 aflo:'l .
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CategQrIa

]decáI.Uco-electrlclsta con
más de diez afias en la
categoría ..•.....•................

~e~ico-eleetrlci8tacan
menos de diez afios en la
categorla ..

Mecánioo·eonductor con
más de diez 8ÍÍ08 en la
categoría .

Mecánico-conductor con
menos de diez Rñas en la
categoría .

Empalmador ...•..•................

14 mayo 1969 7345

SueJdo Plus Sueldo Plus
base COnvenlo Total Categoría base Convenio Toto.l

Oficial de afíeioB varío:; ..... 5.980 900 6.976
Celador y Vigilante .......... 4,630 771 5.4(}1

6.100 1.025 7.176 Peón ...... ......................... 4.630 771 ~.401

Almacenero ...................... 6.15Q 1,025 7.175
Conserje y Cobrador 4.895 815 5.710

5.9&l 996 6.976 Repartidor - motorista (todOfl
sin excepción) _............... 5.480 91;: 6.393

Ordenanza. Portero y sereno. 4-.630 771 fiAOl
6.150 1,025 7.175 Repartidor y Botones de die-

ciocho o más años ........ 3.82'0 636 4.456
Repartidor y Botones de nw-

:l.~5.9&l 996 6.976 nos de dieciocho años .._... ~.04il 006
5.980 - 6.976 Limpiadora (19,83 ots.-hora). 3.570 500 4.16l>

\
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OEL

NUM. tIANEXO

CTA AB ...... -
CIRCUNFERENCIA Be, 1: NGENTE A AB EN 8

e TIENE POR COORDEH APROX. (1,82 -lOO)

o TIENE POR COORDE • APROX. 0,82-54)

DE O:

T ORlA GENER
INCENTIV

o...._....,:;Á;:¡"",-.,.-+_-__.....-¡.-__...,.-..-+-....._-,.¡..._-t-
2.00.5 lO 1.5
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